
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C.,  veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                 Alimentos. 1989-17840 

 

Para los fines legales pertinentes, obre en autos la comunicación proveniente 

del Fondo Nacional del Ahorro, por secretaría, remítase la información 

solicitada. Líbrese oficio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 


